
ORDENANZA Nº 2216/09 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON 

FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1º: INCREMENTASE la Cuenta 04.2.11.090 – Plan de Viviendas I 

– del Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 

vigente en la suma de $ 467.254,69.- (Pesos cuatrocientos 

sesenta y siete mil doscientos cincuenta y cuatro con 69/100). 

 

Artículo 2º: INCORPÓRASE al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos del Ejercicio 2009, la Cuenta 04.2.11.191 - 

RECUPERACIÓN DEL ANTIGUO BALNEARIO LOS TRES 

PUENTES Y AREA DE INFLUENCIA  por un monto de $ 

300.000,00.- (Pesos trescientos mil). 

 

Artículo 3º: INCORPÓRASE al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos del Ejercicio 2009, la Cuenta 04.2.11.192 - 

REMODELACION DE LA PLAZA SAN MARTIN, 

MEJORAMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES Y 

ALUMBRADO PUBLICO”, por un monto de $ 513.649,45.- 

(Pesos quinientos trece mil seiscientos cuarenta y nueve con 

45/100). 

 

Artículo 4º: INCORPÓRASE al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos del Ejercicio 2009, la Cuenta 1.2.1.01.03 – FONDO 

FEDERAL SOLIDARIO por la suma de $ $ 513.649,45.- (Pesos 

quinientos trece mil seiscientos cuarenta y nueve con 45/100). 

 

Artículo 5º: INCREMÉNTASE  la cuenta 1.2.2.01.05 – OTROS del 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del 

Ejercicio 2009 en la suma de $ 767.254,69.- (Pesos setecientos 

sesenta y siete mil doscientos cincuenta y cuatro con 69/100.-). 

 

Artículo 6º: CON la presente rectificación que lleva el número Dos (2), el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el 

año 2009, asciende a la suma de $ 27.074.129,50.- (Pesos 

veintisiete millones setenta y cuatro mil ciento veintinueve con 

50/100.-). 
 



Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos vigente  $ 25.793.225,36.- 

Rectificación        $   1.280.904,14.- 

Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos rectificado  $ 27.074.129,50.- 

 

Articulo 7º: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante al 1° día del mes de 

octubre de 2009.- 

 

 

Firmado:  LAURA VERGERIO           MARCELO RODRIGUEZ 

                       SEC.C.D.                        PTE. C.D. 

 

DECRETO Nº 138/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2216/09 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 1° de octubre de 2009.- 

Capilla del Monte, 5 de octubre de 2009.- 
FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE             ROSANNA E. OLMOS 

                           SEC.GOB.                             INTENDENTA MPAL. 


